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ASISTENTES 

-D. Fernando Sanz Gracia, Director de la Escuela de
Doctorado

-Dª. Eva Cerezo Bagdasari, Subdirectora de la Escuela
de Doctorado

-Dª María Eugenia Marqués López, Secretaria de la
Escuela de Doctorado

-D. Francisco José Alfaro Pérez, en representación de
los coordinadores de los PD de la rama de Artes y
Humanidades
-Dª. María Luisa Buil Juan, en representación de los
coordinadores de los PD de la rama de Ciencias
-Dª. Aurora Ortín Pérez, en representación de los
coordinadores de los PD de la rama de Ciencias de la
Salud
-Dª. Carmen Peña Ardid, en representación de los
coordinadores de los PD de la rama de Ciencias
Sociales y Jurídicas
-Dª. Eva Isabel Muñoz Redol, Administradora de la
Escuela de Doctorado

Excusan asistencia: 
-D. Emilio Larrodé Pellicer en representación de los
coordinadores de los PD de la rama de Ingeniería y
Arquitectura
-D. Jaime Magallón Salegui, en representación de los
doctorandos y doctorandas
-Dª. Yolanda Gamarra Chopo, Presidenta de la
Comisión de Doctorado. Invitada

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA 
ESCUELA DE DOCTORADO DEL DÍA 2 DE FEBRERO DE 
2024 

La Comisión permanente del Comité de Dirección de la 
Escuela de Doctorado se reúne a las 9:15 h por medio 
de videoconferencia, vía Google meet, con el siguiente 

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión
ordinaria celebrada el 11 de enero de 2024.

2. Modificaciones de la composición de las Comisiones
Académicas de los programas de doctorado desde la
última reunión ordinaria. Designación de los miembros 
que entran e información sobre las salidas producidas.

3. Autorización de defensa y nombramiento de
tribunales de tesis doctorales desde la última reunión
ordinaria.

4. Doctorado Industrial:

4.1. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de 
realización de tesis doctoral en modalidad de 
doctorado industrial desde la última reunión ordinaria. 

4.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de 
la mención industrial en el título de doctor desde la 
última reunión ordinaria. 

5. Doctorado con Mención Internacional:

5.1. Revisión y visto bueno si procede, de solicitudes 
de autorización estancia de investigación (mención 
internacional) desde la última reunión ordinaria. 

5.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de 
la mención internacional en el título de doctor desde 
la última reunión ordinaria. 

6. Calendario académico 2024-25.

7. Ruegos y preguntas.

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión ordinaria celebrada el 11 de enero de 2024.

Se aprueba por asentimiento.

2. Modificaciones de la composición de las Comisiones Académicas de los programas de doctorado
desde la última reunión ordinaria. Designación de los miembros que entran e información sobre las
salidas producidas.

No hay nuevas designaciones, sólo se informa sobre los miembros salientes de las Comisiones 
académicas de los siguientes Programas de doctorado (ANEXO 2): 
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 Programa en Historia del Arte 

 salen: Dª. Elena Barlés Báguena (vocal), Dª. Rebeca Carretero Calvo (vocal) y D. Javier Ibáñez 
Fernández (vocal). 

 Programa en Calidad, Seguridad y Tecnología de los Alimentos 

 sale: D. Jaime González Buesa (vocal). 

 Programa en Ciencias de la Antigüedad 

 sale: Dª. Mª Ángeles Magallón Botaya (vocal). 

 
 El Director reconoce a los miembros salientes su valioso trabajo, esfuerzo y dedicación. 

 

3. Autorización de defensa y nombramiento de tribunales de tesis doctorales desde la última 
reunión ordinaria. 

 32 autorizaciones de defensa y nombramiento de tribunales (3 rama Artes y Hum. + 12 Ciencias + 
6 Ciencias Salud + 3 Ciencias Sociales y Jurídicas + 8 Ing. y Arq.). De las cuales, Mención industrial: 
0; Mención internacional: 11; Cotutela: 0; Compendio: 3 (ANEXO 3). 

 Han sido todas aprobadas. 

 
4. Doctorado Industrial: 

4.1. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de realización de tesis doctoral en modalidad 
de doctorado industrial desde la última reunión ordinaria. 

 No hay. 

 

4.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de la mención industrial en el título de doctor 
desde la última reunión ordinaria. 

 No hay. 

 

5. Doctorado con Mención Internacional: 

5.1. Revisión y visto bueno si procede, de solicitudes de autorización estancia de investigación 
(mención internacional) desde la última reunión ordinaria. 

 4 solicitudes (1 rama Artes y Hum. + 1 Ciencias + 0 Ciencias Salud + 1 Ciencias Sociales y Jurídicas 
+ 1 Ing. y Arq.) de estancias para optar a la mención internacional en el título de doctor: 3 
solicitudes para 3 países europeos y 1 EEUU) (ANEXO 5.1). Todas reciben el visto bueno. 

 

5.2. Revisión y aprobación si procede, de solicitudes de la mención internacional en el título de 
doctor desde la última reunión ordinaria. 

 15 solicitudes de la mención internacional en el título de doctor (3 rama Artes y Humanidades; 6 
rama Ciencias; 0 rama Ciencias de la Salud; 0 rama Ciencias Sociales y Jurídicas; 6 rama Ingeniería 
y Arquitectura): 10 solicitudes con estancias en 7 países europeos diferentes, 4 para EEUU y 1 para 
Sudáfrica. Han sido todas aprobadas (ANEXO 5.2). 
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6. Calendario académico 2024/25. 

 En líneas generales, se asemeja al del curso actual (ANEXO 6). 

 Interviene la Secretaria para explicar algún cambio con respecto a la versión colgada en Alfresco, que 
consisten en no especificar las comisiones que han de resolver las distintas cuestiones, ya que se está 
pendiente de una actualización de la normativa y a día de hoy se desconoce cuando podrá entrar en 
vigor. 

 En cualquier caso, lo que se presenta es una propuesta que queda supeditada a la aprobación definitiva 
del Calendario académico del curso 2024/25 de la Universidad de Zaragoza por parte de su Consejo de 
Gobierno. 

 Todos los miembros presentes de la Comisión permanente están de acuerdo en aprobar la propuesta 
tal y como se expone en la reunión, así como su remisión a Vicegerencia académica para que surta los 
efectos oportunos. 

  

7. Ruegos y preguntas. 

 Una coordinadora se interesa por los pasos subsecuentes tras el cierre del plazo para la elaboración el 
IEC y el PAIM. La Secretaria explica que el IEC queda aprobado por la Comisión de Evaluación de la 
Calidad del PD y sirve de base para la Comisión de Doctorado que ha de elaborar el informe general de 
los estudios de doctorado (ICED). Por otra parte, la Comisión de Doctorado ha de aprobar los PAIM en 
su reunión de final de febrero, o solicitar subsanación en su caso, para la aprobación definitiva, en su 
caso, en la reunión de final de marzo. 

 

 Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 9:37 horas. 

 

El Director de la Escuela de Doctorado La Secretaria de la Escuela de Doctorado 

Fernando Sanz Gracia María Eugenia Marqués López 

 

Anexos 
 

1. Acta reunión celebrada en sesión anterior. 
2. Modificaciones de la composición de las Comisiones Académicas de los PD. 
3. Autorización de defensa y nombramiento de tribunales de tesis doctorales. 
4.1. Relación de solicitudes de realización de tesis doctoral en modalidad de doctorado industrial. (NO HAY) 
4.2.  Relación de solicitudes de tesis que optan a la mención industrial. (NO HAY) 
5.1.  Relación de solicitudes de estancias para optar a la mención internacional. 
5.2.  Relación de solicitudes de la mención internacional en el título de doctor. 
6.  Propuesta de calendario académico de doctorado para el curso 2024-25. 

 
 


